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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con el anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, no es 

el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a nadie, ni imponer una 

responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación a través del informe final, es la 

prevención de accidentes e incidentes. Reglamento de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 

169, RAC 13.2.2. 

 

 La Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

se ocupa de todas las actividades investigación técnica relacionadas con accidentes e 

incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en territorio nacional, con el fin de promover 

la seguridad operacional aeronáutica en todos sus campos. 

 

 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 

promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las recomendaciones con 

el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo efectivo de la mitigación de 

riesgos para la prevención de accidentes. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de 
Accidentes (UIA) y se entiende que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar 
o distribuir este documento o ninguna información que contenga, sin la autorización expresa de la D.G.A.C. 
Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en sí mismo, desde cualquier fuente, implica tener tal autorización. 
Ninguna persona puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento sin la autorización por escrito de 
la DGAC y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. Cualquier duda referente a este 
documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de  Investigación de Accidentes, Art. 21, 22 numeral 1 de 
la ley de acceso a la información pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la 
investigación de accidentes e incidentes de aviación. Anexo 13 de la de la Organización de Aviación civil ratificado 
por el Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001. Regulación de 
Aviación Civil apartados: 13.3.1. 
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GLOSARIO 
DEFINICIONES: 

 

Accidentes de Aviación: 

 Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que, en el caso de una 

aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la 

aeronave, con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas las personas han 

desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en 

que la aeronave eta lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento 

en que se detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su sistema de propulsión principal, durante 

el cual: 

 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de:  

- hallarse en la aeronave, o sobre la misma, o  

- por contacto directo con cualquier parte de una aeronave, incluso por las partes que 

se hayan desprendido de la aeronave, o  

- Por exposición directa al chorro de un reactor. 

 

Excepto cuando las lesiones obedezcan a causa naturales, se las haya causado una 

persona a si misma o hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones sufridas 

por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las aéreas destinadas normalmente a los 

pasajeros y la tripulación; o 

 

b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 

 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus características 

de vuelo; y 

 

 - que normalmente exigen una reparación importante o el recambio del componente 

afectado, 
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 Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor (incluido 

su capo o sus accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, alabes, neumáticos, 

frenos, ruedas, carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, parabrisas, revestimiento de 

las aeronaves (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por daños a alabes del rotor 

principal, alabes del rotor compensador, tren de aterrizaje y a los que resulten de granizo o 

choques con aves (incluyendo perforaciones en el radomo) o  

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible.  

 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la muerte 

dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el accidente, esta 

clasificada por la OACI como lesión Mortal. 

 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada la 

búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigara se tratara en 

el capítulo 5.1 del anexo 13 de la OACI. 

 Nota 4 – En el Adjunto G del anexo 13 de la OACI figura orientación para determinar 

los daños de aeronave.  

Definiciones tomadas del anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

 

 

Aeródromo: 

 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones instalaciones y 

equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento de aeronaves en 

superficie, en donde no se cuenta con autoridades aduanales y de migración. 
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Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 

sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No. 18) 

 

Autorotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro esta en movimiento. 

 

Cabina estéril: 

Momento en que la tripulación de una aeronave está pendiente y atenta de cualquier 

situación anormal que pueda suceder, se requiere de una alta alerta situacional, que deberá 

estar en un 100%, con una disposición a la aplicación de procedimientos adecuados, esta 

condición de cabina se aplica en las fases criticas del vuelo. 

 

Certificado tipo suplementario: 

 Documento expedido por el estado contratante para definir la modificación de un tipo 

de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos pertinentes de 

aeronavegabilidad. RAC 21.113 (Pag. 24). 

 

Factores contribuyentes: 

 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, si se 

hubieran eliminado o evitado, habían reducido la probabilidad de que el accidente o incidente 

ocurriese, o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente o incidente. La 

identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de culpa ni determinación 

de responsabilidad administrativa, civil o penal. 
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Habilitaciones:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la 

que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha 

licencia.  (RAC – LPTA, página No. 30). 

 

Incidente de aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un 

accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 

 

Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a 

partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la nariz 

o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; o 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 

e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten 

más del 5% de la superficie del cuerpo; u 

f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la exposición a 

radiaciones perjudiciales. 

(Anexo 13, Capitulo 1, página 1-2). 

 

Piloto al Mando: 

Piloto  responsable   de  la  operación  y  seguridad  de  la  aeronave,  personas  y  

bienes transportados  durante  el  tiempo  de  vuelo;  y  en  casos  especiales,  hasta que  la 

empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 
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Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la investigación 

de accidentes o incidentes. 

(RAC 13, página No. 20). 

 

Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en particular, 

para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del asunto y 

formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la sinopsis no se 

incluyen detalles del desenlace, pues se trata de que el lector se interese (en el caso de la 

realización de un guion de cine la sinopsis debe contener planteamiento, desarrollo y 

desenlace del conflicto ya que se trata de un resumen rápido de un tema para recorrerla de 

un vistazo). 

 

Universal Time Coordinarte (UTC): 

 Tiempo Universal Coordinado, es la medida de tiempo de las 24 horas del día alrededor 

del mundo para uniformar en una sola medida el tiempo que se utiliza para la navegación 

aérea, el Meridiano Principal  es el que marca el inicio del día  y se llama Meridiano de 

Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es Menos seis horas (- 6:00 Hrs). 
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ABREVIATURAS: 
 

ATC:     Air Traffic Controller. 

COA:     Certificado de Operador Aéreo. 

DGAC:    Dirección General de Aeronáutica Civil. 

DME:     Distance measure equipment. 

     Equipo de medición de distancia. 

ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

FAA     Federal Aviation Administration. 

GPS:     Global position System, 

     Sistema de posicionamiento Global. 

INTRADÓS:    Parte inferior de la superficie alar. 

NIL:     Not Item Listed. 

NDB     Non-Directional Beacon  

     Radio Baliza no direccional. 

OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 

PCLM:     Place Cabin Landplane Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto al mando). 

PSR:     Primary Surveillance Radar. 

SSR:     Surveillance System Radar. 

SL:     Sea level. 

     Nivel del mar. 

SNM:     sobre el nivel medio del mar. 

UIA     Unidad de Investigacion de Accidentes. 

VNO:     Velocidad normal de operación. 
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INFORME FINAL  
ACCIDENTE DE LA AERONAVE 

MATRÍCULA  TG-PDF 

 

 

1. INFORMACION FACTUAL: 

 
Marca:      Bell Helicopter, Textron. 
 
 

Modelo:      Bell 407 
 
 
Certificado Tipo:     H2SW. 
 
 

Almas o Personas a bordo:   4 (cuatro). 
 
 

No. de serie:      54367. 
 
 
Motores:       1 (Uno)  
 
 

Categoría:      Normal/Privada. 
 
 

Colores:      Blanco azul con filetes rojos. 
 
 
Matrícula:      TG-PDF. 
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Certificado de Aeronavegabilidad:  Vigente del 12 de mayo del año 2015 
al 11 de mayo del año 2016. Clave de 
aeronavegabilidad 130100-15-05/173. 

 
 
Seguro de la aeronave: Póliza de Seguro No. AVIC-20140016, 

vigencia del 04/12/2014 al 
03/12/2015. 

 

Fecha del accidente:    24 septiembre 2015. 
 
 
Hora aproximada del accidente:   10:45 hora local, 16:45 hora UTC. 
 
 
Lugar del accidente:  Área del municipio de San Cristóbal 

Acasaguastlán, departamento de El 
progreso, Guatemala. 

 
 

Coordenadas del lugar del accidente:  N 14°55’ 537”, W 089°51´ 333”. 
 
 
Elevación del lugar del accidente:   834.0 pies sobre el nivel del mar. 
 
 

Propietario: JAMIL CAPITAL ASSETS CORP.  
 
 
Operador: Servicios Aéreos y Valores S.A / 

Distribuidora PIPER S.A.  
 
 

Tipo y No. de Licencia del piloto:  Comercial Helicóptero No. 76, emitida 
por la D.G.A.C., Guatemala. 

 
 

Vigencia Certificado Licencia: del 18 de mayo de 2015 al 30 de 
noviembre 2015. 
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Nacionalidad:     Guatemalteca. 
 
 
Fase de vuelo en la que sucedió 
el accidente:      En vuelo recto y nivelado. 
 
 
 
 
 
 

1.1 SINOPSIS: 

 
El Helicóptero Bell 407 con matrícula TG-PDF, despegó del aeropuerto “La 

Aurora”, con destino hacia la Pista de Rio Dulce en el departamento de Izabal. De 

acuerdo al reporte del piloto, aproximadamente a 0:20 minutos de vuelo, se ilumino 

en el tablero principal (panel anunciador), la luz de indicación de partículas de metal 

en el motor (detector de partículas metálicas), procediendo el piloto de acuerdo a los 

procedimientos del Manual de Vuelo, efectuando un aterrizaje de precaución lo más 

pronto posible.  

 

 

1.1.1 ANTECEDENTES DEL VUELO: 

El día 24 de septiembre del año 2015, el helicóptero abre plan de vuelo desde 

el Aeropuerto Internacional “La Aurora”, despegando de la Distribuidora Piper con 

destino a la pista de Rio Dulce ubicado en el Municipio de Livingston, departamento 

de Izabal, el vuelo se efectuaría bajo las reglas de vuelo visual (VFR), con operación 

de tipo privado, transportando cuatro almas a bordo y con una autonomía de 3.0 horas 

de combustible, proponiendo para iniciar el vuelo a las 10:30 hora local y con un 

estimado en tiempo de vuelo de 0:45 minutos en la ruta. 
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 El helicóptero establece las comunicaciones con los centros de control de 

tránsito aéreo, en las frecuencias establecidas, aproximadamente a 0:20 minutos de 

vuelo desde el punto de salida, el piloto efectúa un aterrizaje debido a una indicación 

de luz en el tablero anunciador, en la fase final de aterrizaje el helicóptero pierde 

potencia a pocos metros de altura sobre el terreno escogido para el procedimiento de 

aterrizaje, debido a que se desploma, los tubos cruzados del tren de aterrizaje se 

dañan, posteriormente los pasajeros salen de la aeronave y el piloto apaga el motor.  

 

Los pasajeros son evacuados del helicóptero saliendo por sus propios medios, 

ninguno de ellos sufrió lesiones de ningún tipo. 

 
 

1.1.2 LUGAR DEL IMPACTO: 

El terreno o área escogida por el piloto para el aterrizaje es un claro o porción 

de terracería principal, ubicada aproximadamente a 20.0 metros de la carretera CA-9N 

la cual lleva por nombre “Carretera Jacobo Arbenz Guzmán”, en el área no se 

observaron árboles en la dirección de aterrizaje u otro obstáculo, teniendo como 

limitante el ingreso en una sola dirección y sin la posibilidad de continuar hacia  

adelante (Área Confinada). 

 

 

1.2 LESIONES A PERSONAS: 

Durante el aterrizaje por emergencia, los pasajeros o tripulación salen ilesos, 

siendo trasportados posteriormente vía terrestre a su destino. 
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TABLA DE IDENTIFICACIÓN DE DAÑOS A TRIPULANTES Y PASAJEROS: 

 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 0 0 0 0 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 1 3 0 4 

TOTAL 1 3 0 4 

 

 

 

1.3 DAÑOS DE LA AERONAVE: 

Durante la inspección física al fuselaje del helicóptero, se observó daño en los 

tubos cruzados y tubos deslizadores del tren de aterrizaje, (Cross tube y skiss), los 

demás componentes y sistemas no mostraban daño aparente en el lugar de aterrizaje, 

al ser inspeccionados los detectores de partículas metálicas ubicados en el motor 

mostraron daño interno del motor. 

 
 

1.4 OTROS DAÑOS: 

No se observó en el área otros daños causados por el aterrizaje del 
helicóptero. 
 
 

1.5 INFORMACIÓN PERSONAL: 

Al capitán del helicóptero, se le extendió la licencia de Piloto Comercial de 

Helicópteros con fecha 9 de febrero del año 1978, habiendo obtenido el título de Piloto 

Aviador en la Fuerza Aérea Guatemalteca previamente. 
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La fecha de nacimientos es el 16 de diciembre de 1954, teniendo 62 años 

cumplidos al momento del accidente. 

 

Con fecha 27 de abril del año 1983 es habilitado como Instructor de Vuelo. 

Con fecha 8 de marzo del 2009 fue efectuada la prueba de pericia para la 

habilitación Fumigación Agrícola en Helicópteros. 

 

Las renovaciones de la licencia de piloto comercial helicópteros han sido 

actualizadas de acuerdo a los procedimientos de la Gerencia de Licencias de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, no posee registros de accidentes o incidentes 

previos. 

Anexo “A”: Perfil de información del piloto. 

 

 

1.6 INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

El helicóptero fue construido por la fábrica Bell Helicopter Textron e importado 

desde su Estado de fabricación: Estados Unidos en el año 2013, teniendo el número 

de serie 54367, año de fabricación 2012. 

 

El certificado de exportación fue emitido por la FAA el 14 marzo del año 2013, 

bajo las especificaciones del certificado tipo BHT H2SW y R&R E1GL. 

 

Su chequeo o inspección de aceptación para la emisión de su primer Certificado 

de Aeronavegabilidad, fue efectuado el 6 de mayo del año 2013, por el departamento 

de Estándares de vuelo de la DGAC. 
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Su primer Certificado de Aeronavegabilidad Estándar, fue extendido el 7 de 

mayo del año 2013, cumpliendo con los requisitos y procedimientos establecidos por 

la DGAC. 

 

El 12 de mayo del año 2015, se presentó a la Gerencia de Vigilancia y Seguridad 

Operacional la documentación para la renovación del Certificado de Aeronavegabilidad, 

cumpliendo con la verificación de documentos es extendido el certificado 

correspondiente, el 12 de mayo 2015. 

 

La certificación de mantenimiento extendida por la OMA DGAC/G-011-2006 

indica que el helicóptero cumple con el programa de mantenimiento del fabricante y 

las Regulaciones de Aviación Civil de Guatemala. 

 

El helicóptero no posee registro de accidentes o incidentes previos al presente 

proceso de investigación por accidente. 

Anexo “B”: Certificado Tipo del Helicóptero.  

 

El tipo de combustible encontrado en los tanques del helicóptero, corresponde 

al grado autorizado por el fabricante jet A-1 para su uso, al momento del accidente se 

encontró aproximadamente 90.0 galones de combustible. 
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Componentes Principales del Helicóptero 

La lista de componentes dinámicos y componentes por retiro, over-hall  e 

inspección se encontró al día y vigente en cada uno de ellos. 

 

Rotor Principal:   Bell Helicopter 

Modelo:    407-010-100-123 

No. De Serie    LK-785. 

Tiempo Total:   311.0 

Tiempo TDR:    00.0 

 

Rotor de cola:   Bell Helicopter 

Modelo:    407-012-101-113 

No. De Serie    HB-764. 

Tiempo Total:   311.0 

Tiempo TDR:    00.0 

 

Motor:    Roll Royce 

Modelo:    250-C47B 

No. De Serie    CAE-8484491. 

Tiempo Total:   311.0 

Tiempo TDR:    00.0 

 

El Certificado de Matricula y Aeronavegabilidad se encontraron Vigentes al 

momento del accidente. 
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 En la bitácora de mantenimiento no se encontraron anotaciones por parte del 

piloto de mal-funciones o reportes de mantenimiento pendientes de trabajar. 

Anexo “C”: Certificaciones de Mantenimiento de Helicóptero y Motor. 

 
 

1.7 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

El piloto no reporto presencia de lluvia o condiciones meteorológicas que fueran 

adversas al vuelo. 

 

El reporte meteorológico emitido por el INSIVUMEH de la estación ubicada en 

el departamento del Progreso índico tener las siguientes condiciones sobre la estación 

de La Fragua Zacapa: 

 
24 de septiembre 2015 
 
09:00 horas 
00000KT 9999 FEW 007 SCTO12 BKN070 25/13 QFE997.0 PCPN DIST N 
MTN E/ESE/SW/ CUB CL 
 
10:00 horas 
00000KT 9999 BKN012 BKN070 26/12 QFE987.0  
 
11:00 horas 
00000KT 9999 BKN016 BKN090 27/22 QFE987.3  
 

Anexo “D”: Reporte de Condiciones Meteorológicas.  
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1.8 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

Durante el vuelo, el piloto no reportó fallas en los instrumentos para la 

navegación y por parte del ATC de igual mantera no reportaron mal funciones de las 

ayudas de navegación aérea. 

 

1.9 COMUNICACIÓN: 

Durante las comunicaciones establecidas entre la torre de control, Guatemala 

Radio y el helicóptero se estableció las comunicaciones estandarizadas  por parte del 

piloto y de ATC.  

 

1.10 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

El despegue fue efectuado desde el Aeropuerto Internacional La Aurora, el cual 

se encuentra ubicado en la zona 13 de la ciudad Capital de Guatemala. 

 

1.11 REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica por tipo de aeronave. 
 
1.12 INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL 

IMPACTO: 

De acuerdo al informe escrito del piloto, al iniciar su procedimiento de aterrizaje 

debido a una indicación en el tablero anunciador ubicado en la consola frontal del 

helicóptero, este se dirigió a un área adecuada para el aterrizaje, debido a que la falla 

por falta de potencia que hizo presente en el motor, estado el helicóptero sobre el área 

de aterrizaje, este se desplomo por falta de sustentación de vuelo (Hover), lo que 

provoco que se dañara en la caída a tierra los tubos cruzados del tren de aterrizaje, 

quedando el fuselaje del helicóptero sin daños aparentes. 

Ver fotografías de la 1-5. 
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1.13 INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA: 

Debido a que los tripulantes y el piloto salieron del helicóptero ileso, el 

requerimiento patológico y exámenes médicos no fueron requeridos. 

 
1.14 INCENDIOS: 

La inspección efectuada por parte de la UIA, en el área del impacto del 

helicóptero no se evidencio conato de incendio alguno. 

 

1.15 ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 

La cabina de pasajeros y la cabina del piloto no tienen deformaciones 

estructurales que hayan puesto en peligro la integridad física u ocasionado daños o 

golpes a los pasajeros y tripulación. 

 

1.16 ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN: 

Los datos, fotografías y entrevistas personales a observadores, fueron 

realizados en el lugar del accidente, la información técnica del helicóptero y sus 

componentes fueron obtenidos a través de los libros de record de vuelos, bitácoras de 

mantenimiento y manuales del fabricante, además se contó con la colaboración del 

investigador de accidentes de Bell Helicopter, inc., y Roll & Royce. 

 

1.17 INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

El helicóptero pertenece a la empresa Jamil Capital Assets Crop., ubicada en la 

República de Panamá, siendo operado en la República de Guatemala por 

Contrataciones Leales, S.A.,  adicionalmente el helicóptero es utilizado para traslados 

en vuelos aéreos privados, la aeronave es ubicada dentro de la empresa AVESA, 

ubicada en el hangar 7 del Aeropuerto Internacional La Aurora.  
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1.18 INFORMACIÓN ADICIONAL: 

El proceso de inspección a través del desarme del motor se efectuó en las 

instalaciones la TSB (transportation Safety Board) ubicada en el estado de Canada del  

norte América, el motor fue removido del fuselaje para facilitar el traslado del mismo 

hacia dicho país. 

 

 Durante la revisión del motor se encontraron daños substánciales, los cuales 

fueron producidos por un sobrecalentamiento interno durante su funcionamiento en 

vuelo. 

En el desarme, el compresor mostraba daños por rozamiento debido a que el 

eje principal interno tubo severos daños, el impeler mostraba varios alavés con daños 

de forma severa, tanto el motor como la caja de accesorios no mostraba daños 

exteriores.  

 La cámara o sección de combustión se observaron varios rayones internos 

provocados por metal. 

 
 

1.19 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTIL O EFICAZ: 

Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de observación 

directa, procesando los datos, desde el método deductivo a lo directo, con bases 

analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional, las hipótesis planteadas 

se eliminaron, de acuerdo a los hallazgos de factores colaboradores y evidencias en el 

área del accidente durante la investigación, estableciendo las causas de acuerdo a los 

hallazgos y técnicas de investigación específicas para el caso, se contó con la 

colaboración de investigadores de Bell y Roll Royce para el presente proceso de 

Investigación. 
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1.20 INFORME FOTOGRÁFICOS: 

 
 

Fotografía No. 1 
Vista frontal del helicóptero 

 
 

 
 

Fotografía No. 2 
Vista lateral izquierda del fuselaje. 
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Fotografía No. 3 
Sección lateral izquierda sin daños visibles. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 4 
Vista de la sección de Skid izquierdo enterrado. 
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Fotografía No. 5 
Sección del skid derecho enterrado. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 6 
Vista de la sección anterior del helicóptero. 
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Fotografía No. 7 
Rotor y sección de cola sin daños visibles. 

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 8 
Tubos cruzados del tren de aterrizaje abiertos por compresión. 
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Fotografía No. 9 
La sección de fuselaje no muestra daños aparentes. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 10 
Vista del cobertor del eje de transmisión de potencia, sin daño. 
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Fotografía No. 13 
Detector magnético de partículas de metal del motor.  

 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 14 
Detector magnético de partículas de metal del motor. 
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Fotografía No. 15 
Vista de la fractura del cojinete No. 2 del motor. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 16 
Vista del cojinete No. 2 con daño total interno. 
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Fotografía No. 17 
Vista del docto que probablemente se obstruyo. 
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2. ANALISIS: 

La información para el presente informe, fue recolectada en el área del 

accidente a través de fotografías, entrevistas y grabaciones, la documentación fue 

analizada en La Unidad de Investigación de Accidentes, los documentos fueron 

suministrados por el Operador, la Biblioteca Técnica de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, fabricante, manual de vuelo y manuales de mantenimiento del 

mismo. Los criterios tomados para el análisis, fueron consensuados por parte de pilotos 

y técnicos del ámbito aeronáutico, conjuntamente con la Unidad de Investigación de 

Accidentes. 

 
 

2.1 INFORMACIÓN PERSONAL: 

El piloto cuenta con las habilitaciones requeridas para desempeño de sus 

habilidades como piloto comercial de helicópteros cumpliendo con las respectivas 

renovaciones y las habilitaciones descritas en la RAC LPA  2.8,  

 

 

2.2 INFORMACIÓN DEL HELICOPTERO: 

El helicóptero recibió el mantenimiento correspondiste para mantener su 

aeronavegabilidad, efectuándole las inspección recomendadas por el fabricante. 

 
 
2.3 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

Las condiciones meteorológicas se encontraban óptimas para el vuelo visual, no se 

evidenciaron frentes de baja temperatura o ingreso de tormentas es día del accidente, 

por lo que no fue un factor colaborador para este accidente. 
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2.4 AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

No se reportaron mal funciones en los equipo de ayuda para la navegación 

aérea, utilizados por los servicio de control de tránsito aéreo. 

 
 

2.5 COMUNICACIONES: 

Las comunicaciones establecidas con el helicóptero fueron de acuerdo a los 

procedimientos del control de tránsito Aéreo a través de la frecuencia de Guatemala 

Radio. 

 
 

2.6 INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

N/A. 
 
 

2.7 REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica por tipo de aeronave. 
 
 
2.8 INFORMACIÓN GENERAL DE LOS RESTOS Y DEL IMPACTO DE LA 

AERONAVE: 

El fuselaje se observó sin daños aparentes, el tren de aterrizaje se observó con 

daño en los tubos cruzados, debido a la perdida de potencia durante el proceso de 

aterrizaje. 

  

2.9 INFORMACIÓN MÉDICA: 

Del piloto y los tripulantes no requirieron servicios médicos inmediatos debido 

a que salieron ilesos del helicóptero. 
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2.10 SUPERVIVENCIA: 

Durante el aterrizaje por emergencia debido a la falla del motor, el tren de 

aterrizaje del helicóptero soporto el impacto, deflactándose lo tubos cruzados, saliendo 

el piloto y los pasajeros por sus propios medios. 

 

 
2.11 MANTENIMIENTO DE LA AERONAVE: 

El helicóptero fue mantenido de acuerdo a los manuales y recomendaciones del 

fabricante, no se encontró anotaciones o evidencia de fallas previas al accidente. 

 

La carta de servicio No. 407-15-110, indica la realización de tres diferentes 

acciones de mantenimiento a través de los Boletines de Motor Comerciales, emitidos 

por el Fabricante R &R (CEB), los cuales solo afectan a helicópteros que tienen 

incorporada la modificación del cojinete No. 2 con la lubricación a través del tubo 

(Piccolo Tuve) y que ayuda a incrementar la potencia de motor, aunque esta aeronave 

no está incluida por número de serie para efectuar dichos trabajos, aparentemente fue 

afectada. 

 

De acuerdo al desarme del motor, efectuado en TSB de Canadá, se determinó 

la posible obstrucción del ducto para lubricar el cojinete No. 2 del motor, esto provoco 

el sobrecalentamiento de los rodamientos del cojinete y la inminente falla del mismo, 

llenando de restos de metal: dos detectores de partículas magnéticos, el filtro de aceite 

del motor y la caja de accesorios del motor. 

Ver fotografías de la 13-17. 
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2.12 EQUIPAJE: 

No fue factor colaborador en este accidente. 
 
 
 
2.13 APRECIACIÓN DEL ÁREA DEL IMPACTO O DE EMERGENCIA: 

El área del impacto se encuentra muy cercana sobre la carretera que conduce 

de Guatemala al área Nor-Oriente del país, debido a la ruta establecida por el piloto y 

observando un área con las condiciones requeridas para un aterrizaje, tomo la decisión 

de efectuar el aterrizaje, la superficie es de terracería y se puede denominar un área 

pedregal debido a la cantidad de piedras de regular tamaño en el área.  

 
 

3. CONCLUSIONES:  

De acuerdo a los registros de mantenimiento el helicóptero estaba equipado y 

mantenido de conformidad con las regulaciones de aviación Civil y por procedimientos 

de fábrica vigentes y aprobados. 

 

El helicóptero reunía las condiciones requeridas para su aeronavegabilidad al 

momento de ser despachado desde su rampa. 

 

No se encontró ninguna evidencia de defectos o mal funciones del helicóptero 

que pudieran haber contribuido al accidente. 

 

Los daños ocasionados al helicóptero por impacto a tierra, coinciden con el 

hecho que existió una falla interna al motor. 
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El combustible encontrado en las celdas de almacenamiento no estaba 

contaminado y correspondía al grado recomendado por el fabricante. 

 

El motor perdió potencia debido a la falla interna provocada por el cojinete No. 

2 interno del motor. 

 

3.1 ACTOS INSEGUROS: 

No se apreciaron actos que pusieran en peligro a la tripulación o pasajeros o 

que colaboraran con el proceso del accidente. 

 

3.2 CAUSAS PROBABLES: 

La falta de lubricación al cojinete No. 2 en la sección N1 del motor y el 

consecuente desgaste progresivo por la alta temperatura y seguidamente por la misma 

fractura del cojinete en su pista o cuna interna, evidenció la falta de alineación en la 

sección correspondiente haciendo contacto la turbina frontal del compresor y la sección 

interna del Impeller, esta falla ocasiono que el compresor fuera disminuyendo su 

movimiento y por lo tanto una falta de potencia inminente.  

 

4. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD: 

RS 01-A-15-2015 

 El fabricante del motor debería efectuar estudios más minucioso con este tipo 

de rodamientos o cojinetes con el fin de evitar en lo futo nuevos eventos que 

involucren aeronaves de ala fija y  helicópteros. 

 
RS 02-A-15-2015 
 Las organizaciones de mantenimiento aprobadas, deberían solicitar una 

actualización o mejoramiento del programa de mantenimiento a la fábrica del motor 

con el fin de prever cualquier mal función de este tipo de parte interna que afecta al 

motor involucrado en este accidente.  
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5. ANEXOS: 

 
 

Anexo “A”:     perfil de información del piloto. 

 

 

Anexo “B”:     Certificado tipo del Helicóptero.  

 

 

Anexo “C”:   Certificaciones de mantenimiento de 

helicóptero y Motor. 

 

 

Anexo “D”:     Reporte de condiciones meteorológicas 
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